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3.º La Resolución de 6 de marzo de 2012, por la que se 
resuelve el Recurso de Alzada contra la resolución de 14 de 
noviembre de 2011, de la Delegación Provincial en Málaga de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se revocan parcialmente las bases del concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo en el ámbito de esa 
provincia, convocado por Resolución de 2 de marzo de 2011, 
presentada por doña Silvia Fernández González.

Sevilla, 18 de abril de 2012.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

NOTIFICACIÓN de 11 de abril de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, sobre resolución del expe-
diente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de 
la Resolución del expediente sancionador núm. SE/1918/11/DI, 
incoado a don Francisco Alba Ayala, por medio del presente es-
crito y en virtud de lo prevenido en el artículo 59, párrafo 5.º 
y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, según redacción dada por 
la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 14.1.99), con fecha 19 de 
marzo de 2012, se ha dictado Resolución del expediente por 
doña M.ª Francisca Amador Prieto, Delegada para Sevilla de 
la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.

Asimismo, se le comunica que para conocer el contenido 
íntegro de la Comunicación y constancia de su conocimiento, 
podrán personarse en el plazo de diez días a partir de la pu-
blicación del presente anuncio, en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Sevilla, sita 
en C/ Graham Bell, núm. 5 (Sevilla).

Sevilla, 11 de abril de 2012.- La Delegada, M.ª Francisca 
Amador Prieto. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
relación de solicitantes de transmisiones de viviendas 
protegidas, a los que no ha sido posible notificar dife-
rentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de resoluciones a los interesados que se relacionan, en 
los domicilios que constan en los expedientes y de conformi-
dad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio significándole que en el plazo de 
diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la publi-
cación, quedan de manifiesto los expediente en la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Vivienda (Servicio de Vivienda), 
sita en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23, pudiendo co-
nocer el contenido íntegro de acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante la 
Ilma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, en el plazo 

de un mes contado desde el día siguiente al de la presente 
notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI TRANSMISIONES
SERGIO ESPINOSA PEREZ 25727835N 29-TV-0238/11
FRANCISCO JOSE SEGARRA ARROYO 26808908C 29-TV-0383/11
ROBERTO A. VILLO BLANCO 27391491D 29-TV-0412/11
CARLOS BROS PRATS 25316359Y 29-TV-0032/12
ROBERTO GARCIA RODRIGUEZ 50653058C 29-TV-0071/12

Málaga, 17 de abril de 2012.- El Delegado, P.V. (Dto. 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Yolanda Agudo Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de resoluciones a los interesados que se relacionan, en 
los domicilios que constan en los expedientes y de conformi-
dad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio significándole que en el plazo de 
diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la publi-
cación, quedan de manifiesto los expediente en la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Vivienda de Málaga (Servicio 
de Vivienda), sita en Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23, pu-
diendo conocer el contenido íntegro de acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante la 
Ilma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la presente 
notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI Nº EXPEDIENTE
SABAQ ROGIEH-AGAJANIAN 05953907N 29-DS-0495/11
FCO. JOSE LÓPEZ RUIZ 30073554L 29-DS-0004/12
COSIMO CULOTTA X3226491M 29-DS-0008/12
JOSEFA BAEZA NIEBLA 24596440X 29-DS-0034/12
JOSE PEREZ CRUZ 30070951S 29-DS-0042/12
FRANCISCO OLIVA GARCIA 24732308V 29-DS-0065/12
JUANA PADILLA MACERO 50949473B 29-DS-0083/12

Málaga, 17 de abril de 2012.- El Delegado, P.V. (Dto. 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Yolanda Agudo Pérez. 

 ANUNCIO de 17 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por la que se hace pública rela-
ción de solicitantes de transmisiones de viviendas pro-
tegidas, a los que no ha sido posible notificar diferentes 
actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes y 
de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándole que en 
el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del mismo, queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Málaga (Servicio de Vivienda), sita en Compositor Lehmberg 
Ruiz, núm. 23 , pudiendo conocer el contenido íntegro de acto 
de requerimiento de documentación para poder continuar con 
la tramitación de las solicitudes de transmisión de viviendas 
protegidas, advirtiéndole que, de no hacerlo en dicho plazo, se 
le tendrá por desistido de su petición.

Nombre y apellidos: Danielle Martine Willar.
DNI: Y2269728X.
Transmisiones: 29-TV-0074/12.

Málaga, 17 de abril de 2012.- El Delegado, P.V. (Dto. 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Yolanda Agudo Pérez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2012, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se hacen públicos sendos acuerdos de 
inicio del procedimiento de modificación de las resolu-
ciones definitivas de concesión de subvenciones que se 
citan.

Siguiendo lo dispuesto en el artículo 97 apartados 1.º y 2.º 
de la Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla 
el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se re-
gula la ordenación de la Formación Profesional para el Empleo 
de Andalucía, y se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones y ayudas y otros procedimientos; 
en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en sendas Resoluciones 
de 1 de agosto de 2011 de la Dirección General de Formación 
Profesional, Autónomos y Programas para el Empleo del Ser-
vicio Andaluz de Empleo, por las que se aprueban, respectiva-
mente, las Convocatorias de Concesión de Subvenciones para 
la Formación de Oferta dirigida Prioritariamente al Programa 
para Personas Ocupadas en Pequeñas y Medianas Empresas, 
Empresas de Economía Social y Autónomos (BOJA núm. 157, 
de 11 de agosto, págs. 24 y ss) y, a Trabajadores Desemplea-
dos (BOJA núm. 157, de 11 de agosto, págs. 15 y ss), ambas 
para el año 2011, esta Dirección Provincial

R E S U E L V E

Único. Hacer públicos los Acuerdos de inicio del procedi-
miento de modificación de las Resoluciones Definitivas por las 
que se conceden subvenciones para la realización de acciones 
de formación de oferta dirigidas prioritariamente al Programa 
para Personas Ocupadas en Pequeñas y Medianas Empresas, 
Empresas de Economía Social y Autónomos y prioritariamente 
a Trabajadores Desempleados, dictadas los días 27 y 28 de 
diciembre de 2011.

El contenido íntegro de dichos Acuerdos estará expuesto 
durante veinte días hábiles en el tablón de anuncios de la Di-
rección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, 
sita en la Avda. de la República Argentina 21 de Sevilla y en la 
página web del Servicio Andaluz de Empleo.

Sevilla, 3 de abril de 2012.- La Directora, Aurora Cosano 
Prieto. 

 ANUNCIO de 20 de abril de 2012, de la Dirección 
General de Trabajo, por el que se notifican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos de reintegro.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán com-
parecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en la sede de esta Dirección General de 
Trabajo, sita en Avda. de Hytasa, núm. 14. La notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente a esta publicación.

Interesado: Don Ramón Polo Bernardo.
Expediente procedimiento de reintegro: 29/2011 SOCL.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo.

Interesado: Don Francisco de Paula Hernández Diáñez.
Expediente procedimiento de reintegro: 174/2011 SOCL.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo.

Sevilla, 20 de abril de 2012.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 20 de abril de 2012, de la Dirección 
General de Trabajo, por el que se notifican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos informativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán com-
parecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en la sede de esta Dirección General de 
Trabajo, sita en Avda. de Hytasa, núm. 14. La notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente a esta publicación. 

Interesado: Don Antonio Castillo García.
Expediente procedimiento informativo: 173/2011 SOCL.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo.

Interesado: Don Alberto Álvarez Cabas.
Expediente procedimiento informativo: 258/2011 SOCL.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo.

Interesado: Don Genaro Tenorio del Valle.
Expediente procedimiento informativo: 251/2011 SOCL.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo.

Interesado: Doña Estrella Blanco García.
Expediente procedimiento informativo: 139/2011 SOCL.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo.

Sevilla, 20 de abril de 2012.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez. 


